
CVE 1982211 | Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 43.013 | Miércoles 28 de Julio de 2021 | Página 1 de 4

Normas Generales

CVE 1982211

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Subsecretaría de Agricultura / Servicio Agrícola y Ganadero / Región de Coquimbo

MODIFICA RESOLUCIÓN Nº 757 EXENTA, DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2020,
EN LA QUE INCLUYE ÁREA REGLAMENTADA Y DEJA SIN EFECTO

RESOLUCIÓN EXENTA QUE INDICA
 

(Resolución)
 

Núm. 113 exenta.- La Serena, 26 de febrero de 2021.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en el artículo 6º y 7º de la Constitución Política de la República; la ley Nº

19.880, de la Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen el actuar de los Órganos de
la Administración del Estado; la ley Nº 18.755 del año 1989, Orgánica del Servicio Agrícola y
Ganadero, y sus posteriores modificaciones; el decreto ley Nº 3.557, del año 1981, que establece
Disposiciones sobre Protección Agrícola, y sus modificaciones posteriores; la resolución exenta
Nº 3.080, de fecha 7 de noviembre de 2013, que establece criterios en relación a las plagas
cuarentenarias para el territorio de Chile, del Director Nacional Subrogante del Servicio; la
resolución exenta Nº 5.916, del año 2016, que declara el control obligatorio de la polilla del
racimo de la vid (Lobesia botrana) y sus modificaciones posteriores y deroga la resolución Nº
4.287, del año 2014, y sus modificaciones posteriores; la resolución exenta Nº 6.473, de fecha 23
de septiembre de 2020, que aprueba segunda versión de la estrategia del Programa Nacional de
Lobesia botrana 2020/2021, ambas del Director Nacional del Servicio; resolución exenta Nº 757
de fecha 24 de noviembre de 2020 del Director Regional del SAG Coquimbo, que establece área
reglamentada por polilla del racimo de la vid (Lobesia botrana), en los lugares que se indica y
deja sin efecto resoluciones anteriores; la resolución Nº 7 de 2019, que fija normas sobre
exención del trámite de toma de razón, y las facultades que invisto como Director Regional del
Servicio Agrícola y Ganadero, Región de Coquimbo, conforme a la resolución exenta RA
240/348/2019, de fecha 16 de mayo de 2019.

 
Considerando:

 
1. Que se considera necesario disponer de medidas fitosanitarias tendientes a contener o

erradicar, cuando corresponda, la plaga Polilla del Racimo de la Vid.
2. Que, para este propósito el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), está facultado para

establecer las medidas de control que estime necesarias, en resguardo del patrimonio fitosanitario
nacional.

3. Que, por resolución exenta Nº 5.916 de 2016, indica en su Resuelvo Nº 4, que, en caso de
detectarse un brote, fíjese como área reglamentada la zona definida por un radio de 3 km.,
determinada desde cada brote de la plaga Lobesia botrana dentro de la cual se ejecutan las
labores de control propiamente tal, y

4. Que, se hace necesario incorporar en resolución exenta Nº 757 del 24 de noviembre de
2020, parcialmente la comuna de Canela Baja.

 
Resuelvo:
 
1. Modifíquese resolución exenta Nº 757, del 24 de noviembre de 2020, emitida por el

Director Regional del SAG, Región de Coquimbo, que establece área reglamentada por Polilla
del Racimo de la Vid (Lobesia botrana) en los lugares que se indica y deja sin efecto
resoluciones, en el sentido de que incorpora parcialmente a la comuna de Canela Baja, los
polígonos determinados por las siguientes coordenadas UTM, señaladas a continuación:
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2. Aplíquense las medidas fitosanitarias, establecidas en la resolución Nº 5.916 de 21 de

octubre de 2016, y sus posteriores modificaciones del Director Nacional del Servicio Agrícola y
Ganadero, en forma inmediata en el área definida en la presente resolución.

3. Las transgresiones o incumplimientos de las medidas que se disponen, serán sancionadas
de acuerdo a lo dispuesto en el decreto ley Nº 3.557 de 1980 sobre protección agrícola, y por la
ley Nº 18.755, orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero.

4. Notifíquese la presente resolución, conforme lo dispone el artículo 51º de la ley Nº
19.880, en relación a lo señalado en el artículo 37º del DL Nº 3.557 de 1981.

5. Que, en todo lo demás no modificado en la resolución exenta Nº 757 del 24 de noviembre
de 2020, del Director Regional del SAG, Región de Coquimbo, continúa totalmente vigente, y

6. Déjese sin efecto resolución exenta Nº 103 de fecha 23 de febrero de 2021, por error
involuntario en la indicación de coordenadas de vértices.

 
Anótese, transcríbase, comuníquese, notifíquese, y publíquese.- Jorge Marcelo Raúl

Navarro Carrasco, Director Regional Región de Coquimbo, Servicio Agrícola y Ganadero.
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